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GOBIERNO
DE JAU seo

DECLARACIONES:

CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISiÓN
,;ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING.
'LENRIQUE DAU FLORES, EN SU CÁRÁCTER bE DIRECTOR GENERAL, A LA CUACEN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA COMODANTE" Y, POR LA OTRA
PARTE, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUÁN DE LOS LAGOS,
JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ISMAEL DE JESÚS
GUTIÉRREZ PADILLA, EL LIC. ANTONIO MUÑOZ MUÑOZ Y EL LIC .. JOSÉ MANUEL
MARTíN GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SERVIDOR .,.mJNTt, ,IElm

PÚBLICO ENCARGADO DE LA SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO Y SíNDICO, '~:)NSTlTU!ONAl

RESPECTIVAMENTE, AL CUAL EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL "iRESmE~C¡A
COMODATARIO", MISMO QUÉ SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES "W ¡,)MiDE! SI,AG

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: .'AI~O.

Ij'
~I.. DECLARA "LA COMODANTE" QUE:

:~~1i.1.- ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
(" ti- .t)bJALlSCO, CREADO POR DECRETO 18434 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 8
':'.1::>::/ DE JULIO DE 2000, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN LOS

H. :Yl¡;.~A'AiEI~~RMINOS DEL ARTICULO 15 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y
ce "ST, IuClo,::;'uSMUNICIPIOS. ,
"Ro "7 R~A (?E~,,~-
~N ~;Jr~-:ff ;-,,;,,":~>~,,-.

. 1.2.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCiÓN X Y XII DEL
ARTICULO 17 DE .._LA ,LEY DEL AGUA. PARA El ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICTpIOS, TIÉ<ÑE"'(:6Mo' ALGUNAS DE' sUS ATRIBUCioNES' PROMOVER
PROGRAMAS DE AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA EN TODO EL ESTADO Y
BRINDAR EL APOYO TECNICO y ADMINISTRATIVO QUE LE SOLICITEN LOS
MUNICIPIOS O LOS ORGANISMOS OPERADORES.

1.3.- EL DíA 21 DE MAYO DE 2001 FUÉ NOMBRADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO EL
INGENIERO ENRIQUE DAU FLORES, COMO SU DIRECTOR GENERAL, D~
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCiÓN 11DEL ARTICULO 19 DE LA
LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, Y QUIEN TIENE EL
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN I DEL ARTICULO
29 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS.

lENTES BIENES MUEBLES:

1
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GOBIERNO
DE JALISCO'

Comunitarias"

- DESCRIPCION

Comunitarias

Ediciones del 1 al 6

Av. Francia No. 1726 cdi;eModer 'C.P. 44f~o'Guadalaja;a':'jalisc(;:'~~

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO

MATERIAL

Televisor
Videocasetera
Butacas

Escritorio ejecutivo

-Silla Secrétarial
Librero

Anaquel

.,1.5.- SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS
:DE CARÁCTER PERSONAL, EN AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1726, COLONIA
. ODERNA, CÓDIGO POSTA 4190, DE GUADALAJARA, JALISCO, LAS QUE

U RÁN SUS EFECTO LES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE.
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
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CONTRATO, MIENTRAS NO SEÑALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DISTINTO.

GOBIERNO
DE JAL!SCO

111.-DECLARAN AMBAS PARTES QUE:

111.1.-DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS DE EJECUCiÓN Y
TÉCNICO FIRMADOS EL DíA 29 DE MARZO DE 2004, DENTRO DEL PROGRAMA AGUA
LIMPIA, ESPECíFICAMENTE EN SU COMPONENTE DE CULTURA DEL AGUA
CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO.

SE OBLIGA A CONCEDER GRATUITA Y.

3

CLÁUSULAS:

0.1726 Col. Moderna .P.44190 Guadal.jara, Jalisco. •.

JALlSCr;
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11.-DECLARA "EL COMODATARIO" QUE:

11.1.-DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN
111,INCISO A) E 1) DE LA CONSTITUCiÓN POlíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, 79, FRACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN POlíTICA DEL ESTADO DE
JALISCO Y 94 FRACCiÓN I DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACiÓN

i . '".'
PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, LE CORRESPONDE LA PRESTACiÓN ' " ;r ..~~_~:.~~'r.,,,o •DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, \\'$;"" /;;,:,1
TRATAMIENTO Y DISPOSICiÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES. \$;f.i;::>

.. H. AYlj: lO;; ,"1," '"('

11.2.- EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 115, FRACCIONES I Y 11 DE LACONS",-,,¿ :'",
CONSTITUCiÓN POlíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, '73, FRACCIONESA ..~:;;::": ",
'1,77, FRACCiÓN 111DE LA CONSTITUCiÓN POlíTICA DEL ESTADO DE JALISCO Y 47, ',30$.

. ; .c FRACCiÓN I Y 52 FRACCIONES I Y 11, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y LA
\"j'J.t " jJr~DMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ,DEL ESTADO DE JALISCO, CORRESPONDE

i e: )'if,. ~L PRE.SIDENTE MUNICIPAL LA FUNCION EJECUTIVA DE LOS AYUNTAMIENTOS Y
~ _ irENDRA COMO OBLlGACION EJECUTAR LAS DETERMINACIONES DEL
- -{ 'IyUNTAMIENTO, Así MISMO, SE ESTABLECE COMO UNA OBLIGACiÓN DEL SíNDICO

/ CATAR LAS ÓRDENES DEL AYUNTAMIENTO Y REPRESENTAR AL MUNICIPIO EN
rl AYl'NT',MIE~l?¡SCONVENIOS QUE ESTE CELEBRE.
e NSTITUCION.4>

fiARlA Gi11i8~EÑALA COMO SU DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, AÚN LAS.
AH .~.~l":'~"tARÁCTER PERSONAL, EN SIMON HERNANDEZ NÚMERO _3_, CÓDIGO

POSTAL 47000 ,EN SAN JUÁN DE LOS LAGOS, JALISCO, LAS QUE SURTIRÁN SUS
, EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS_DE. ESTE CONTRATO, .
M'IÉNTRAS NO SEÑALE:, MEDIANTE ESCRITO, OTRODISTINTÓ. -'- ,
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TEMPORALMENTE EL USO DE LOS BIENES DE SU PROPIEDAD, QUE SE DESCRIBEN
EN LA DECLARACiÓN 14. DEL PRESENTE CONTRATO A "EL COMODATARIO", QUIEN

. LO UTILIzARÁ EXCLUSIVAMENTE EN LA PROMOCiÓN Y DIFUSiÓN DEL PROGRAMA
DE CULTURA DEL AGUA, OBLIGÁNDOSE A RESTITUIRLO INDIVIDUALMENTE.

SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" S.E OBLIGA A NO CONCEDER A UN.TERCERO EL
USO DE LOS BIENES ENTREGADOS EN COMO DATO SIN PERMISO, PREVIAMENTE Y
POR ESCRITO, DE "LA COMODANTE", EN CASO DE OCURRIR LO ANTERIOR, SERÁ
CAUSA DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SE DEBERÁ DEVOLVER LOS
BIENES CONCEDIDOS EN COMODATO, EN UN TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS,
CONTADAS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE SOLICITUD QUE HAGA "LA
COMODANTE".

H. AYUNTA l[fnC
CONSTiTUC IO~jPJ
S'RESU:l-~ ,'(;l.:l.

SANJUAt¡tif;l .~L_t!,G-;_
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Av. Francia No. 1726 Coi. Moderna .P,44190 Guadalajara. Jalisco '.',

'hA.- "LA COMODANTE" PODRÁ EXIGIR LA DEVOLUCiÓN DE LOS BIENES
CEDIDOS EN COMODATO CUAND LE PARECIERE, BASTANDO PARA ELLO UN

M'pL ISO POR ESCRITO, D . DO "EL COMODATARIO", DEVOLVERLO EN UN~;f> ,'"
,s;. .".

QUINTA.- "EL COMODATARIO" RESPONDE DE LA PÉRDIDA DE LOS BIENES SI LO
EMPLEA EN USO DIVERSO O POR MÁS TIEMPO DEL CONVENIDO, AÚN CUANDO
AQUÉL SOBREVENGA POR CASO FORTUITO.

RCERA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A PONER TODA DILIGENCIA EN LA
CONSERVACiÓN DE LOS BIENES, SIENDO RESPONSABLE DE TODO DETERIORO
QUE SUFRA POR SU CULPA Y EN CASO DE QUE ESTO OCURRA Y ESTE SEA TAL,

, " QUE LOS BIENES NO SEA SUSCEPTIBLE DE EMPLEARSE EN SU USO ORDINARIO,
'\¡,¡i~%~~,\}l1ACOMODANTE" PODRÁ EXIGIR EL VALOR DE ESTE, ABANDONANDO SU
¡~l¥~"'~.gfPIEDAD A "EL COMODATARIO".

~¡
~~

~lJARTA.- "EL COMODATARIO" AUTORIZA A "LA COMODANTE" PARA QUE, POR
H. AYUNTM(j)@NDUCTODE LA SECRETARíA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN
CONSTITU~cQAI DE NO DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS

.:'.~RE~~~~~'AíDAS EN LA cLÁUSULA ANTERIOR O SE RETRASE.ENLADEVOLUCIÓN DE
m."TOS BIENES CONCEDIDOS EN COMODATO, UNA VEZ QUE TENGA QUE

DEVOLVERLOS, SE LE RETENGAN, DE SUS PARTICIPACIONES FEDERALES O
ESTATALES, LAS CANTIDADES EQUIVALENTES AL VALOR DEL PRESENTE
CONTRATO, BASTANDO QUE "LA COMODANTE" REALICE UN AVISO POR ESCRITO A
DICHA SECRETARíA, PARA QUE PROCEDA EN CONSECUENCIA.

H. AYUNTAMIENTO
-, CONSTITU' Ji' "'-"

aINJ/IC,IlTl.U"'"'
;AHJUlI.tH~£!.(¡~SLAGO;

~~,,...""
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO

GOBIERNO
DE JALISCO

TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA
SOLICITUD. . ,

,,:
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ONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O
ARTES SOBRE LA INTERPRETACIÓN,(:-:-~,.

EL PRESENTE CONTRATO, SE SOMETEN',f '.'
'--~ '. -,.<r:~"'-, r ~•••

l.:':: L:..
No. 1726' Coi. Modern C.P.44190 Guadaiajara,'Jalisco

CIMA SEGUNDA.- AMBAS PARTES
ONTROVERSIA ENTRE AMBAS

lENTO Y/O APLlCAC

SÉPTlMA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE
CONTRATO, A CORRER CON TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN A
CONSECUENCIA DEL USO NORMAL DE LOS ):llENES CONCEDIDOS EN COMODATO,
Así COMO DEL MANTENIMIENTO QUE PERiÓDICAMENTE SE LE DEBE DAR O
CUALQUIER OTRO GASTO QUE TENGA QUE HACER PARA LA CONSERVACiÓN DE
LOS BIENES.

NOVENA.- "LA COMODANTE" Y "EL COMODATARIO" CONVIENEN QUE PODRÁ
DARSE POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS SIGUIENTES
.~ ZONES: ACUERDO DE LOS CONTRATANTES; REVOCACiÓN DE "LA COMODANTE",
:N LOS CASOS EN .QUE PROCEDA; PÉRDIDA DE LOS BIENES; HABER CUMPLIDO.
" N EL OBJETO PARA EL QUE FUE CELEBRADO, LA RESCISiÓN DEL CONTRATO Y
'ABERSE CUMPLIDO EL TÉRMINO DEL COMODATO.

OCTAVA.- AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
'CONTRATO SERÁ DESDE LA FECHA DE SU SUSCRIPéIÓN, HASTAELbíÁ'J.L DE'

DICIEMBRE DE 2006 AL TÉRMINO DEL CUAL, "EL COMODATARIO" DEBERÁ
DEVOLVER A "LA COMODANTE", LOS BIENES CONCEDIDOS EN COMODATO, A
EXCEPCiÓN DE QUE ACUERDEN SUSCRIBIR CONTRATO O CONVENIO. QUE
PRORROGUE O AMPLíE DICHO TÉRMINO.

• _'v, __ .' .
.- - .. -.-. -"~-' .-

g~:a1l1fcIMA.- "LA COMODANTE" Y "EL COMODATARIO" CONVIENEN QUE SE LLEVARÁ A
le ARIA~ UN ACTO DE ENTREGA RECEPCiÓN, LEVANTÁNDOSE EL ACTA
iA"~,,'?;.~tt5RRESPONDIENTE, EN LA CUAL SE ASENTARÁ EL NOMBRE DE LOS

FUNCIONARIOS QUE FUNJAN COMO REPRESENTANTES DE CADA UNA DE ELLAS,
CON LA PARTICIPACiÓN DE LA COMISiÓN NACIONAL DEL AGUA.

\~ .

~ '( DÉCIMA PRIMERA.- AMBAS 'pARTES CONVIENEN QUE EN EL PRESENTE CONTRATO
\ ~ NO EXISTE ERROR, DOLO O MALA FÉ, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE A LAS
\ ACCIONES QUE POR TALES CAUSAS PUDIERAN HACER VALER.

6~'O~CATt:~tt~
NJ tAN VE L()~ U r;u.~':,

JA¡....::f,L.A.•



•

GOBIERNO
DEJALfSCO

• 0 1».~\i~~COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
RIli' ilI.
~
JALISCO'

EXPRESAMENTE A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO,' RENUNCIANDO
EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU,
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

POR "EL COMODATARIO"

~

7 .
!: ,/ -.... ,.';H. AYUNTt,M!ENTO

". . ~':7 __' /tí"'ONSi-fTUC!OI'_IAL.
~h" " . . 4/PR..:.•'l)~NCU .•
M~E' E JESUS TIERREZ pAgll!!lJ.tAOEl-fJSLAG"., .

. ~PRESIDENT MUNICIPAL JALISCO
',)

" _í

POR "LA COMODAN

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL MARG.
DE CADA UNA DE SUS FOJAS Y AL CALCE EN LA CIUDAD .DE .GUADALAJ/\
JALISCO, A LOS _4_ DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2004.

¿"...-
H. AYUNTAJvnENT'l
CONSTJTUCJOI~Aj-
SlNUICA'tURA

. SM' JU"J¡J DE LOS L.4(.;-O.S".
JAUSC0.

ZSOLTERO
RGANISMOS

COMODANTE"

1-: l,fi"':HLIC ..AN NIO MUÑOZ MUÑOZ
. cClNSTiTSERV.lDO PÚBLICO ENCARGADO

SIECR;:;,iU;¡¡", G':NDE, LA SECRETARíA DEL
SA.N JU.Af' ,:,-;::.. ""'r- J ,_ ~

';'1Ú"~~/-"'''"'AYUNTAMIENTO

DO SÁNCHEZ
APOYO A
OMODANTE"

.. ,....r
, HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA".~". ,

~

~IÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO Y, POR LA OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE'!l.i}~t~.,~'."
" UAN DE LOS LAGOS, JALISCO. !~,¡¡,q~i':

'pi '6 ~,".,.
~~

H. AYUNTAM¡E~nc:,'
CONSTITUCIONAL.

Av. Francia No. 1726 Col. Moderna C.P. 44190: Guadalajara,'Jálisco
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